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Lima,     de setiembre de 2022 
 
OFICIO N° 150-2022-MINEM/VME 
 
Señor  
Tomás Bermúdez 
Representante en Perú 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO - BID  
Presente. -  
 
Asunto :  Expresión de interés para el apoyo del BID en temas de eficiencia 

energética 
 
Ref.       : Ley N° 27345, Ley de Promoción del Uso Eficiente de la Energía 
 
 
De mi consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, en relación a las conversaciones mantenidas con el equipo del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en donde tratamos temas de interés en 
asuntos estratégicos para el Ministerio de Energía y Minas, en el que destaca: 

Transición energética: la Dirección General de Eficiencia Energética del MINEM, tiene a 

cargo promover la eficiencia energética y el planeamiento energético que incluye a las 

energías renovables y la eficiencia energética propiamente, por lo que expresamos 

nuestro interés de ser beneficiario de la siguiente cooperación técnica: 

- PE-T1523 Refuerzo del mercado – energía: Transición del mercado energético a 
tecnologías de baja emisión de carbono y eficiencia energética, sus principales 
objetivos están orientados al apoyo en el desarrollo de una hoja de ruta para la 
transición energética, revisar alternativas para la promoción de energías renovables y 
en el apoyo para el desarrollo de programas de eficiencia energética. 

Al respecto, expresamos nuestro interés en el apoyo que el BID pueda otorgar a través de 

esta cooperación técnica, por lo que solicitamos que el Banco sea el ejecutor de los 

recursos, teniendo en cuenta la necesidad del Gobierno de hacer expedito el proceso de 

ejecución y contar con el apoyo y experiencia del BID en las contrataciones y desarrollo 

de este tipo de iniciativas. 

Hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi consideración.  
 
Atentamente, 

 
 
 

José Martín Dávila Pérez 
VICEMINISTRO DE ELECTRICIDAD 
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Miraflores, 4 de octubre del 2022

CARTA N° 0208-2022-APCI/DE

Señor
EZEQUIEL CAMBIASSO
Jefe de Operaciones
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO - JEFATURA DE OPERACIONES
Calle Dean Valdivia 148, piso 10
San Isidro

Asunto: Solicitud de “No Objeción” para la Cooperación Técnica no reembolsable “Refuerzo 
del Mercado- Energía: Transición del mercado energético a tecnologías de baja emisión de 
carbono y eficiencia energética”.

Referencia: CARTA N° 2511/2022 

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted, con relación a su atenta comunicación de la referencia, mediante 
la cual informa a la Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI) que el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) financiará la Cooperación Técnica No Reembolsable 
“Refuerzo del Mercado-Energía: Transición del mercado energético a tecnologías de baja 
emisión de carbono y eficiencia energética”, que será ejecutada por el BID. El monto total de 
la contribución será de USD 750,000.

La propuesta tiene 3 objetivos principales: 1) desarrollar una hoja de ruta para la transición 
energética hacia un sector bajo de carbono en Perú en línea con el plan de largo plazo de 
descarbonización (2050); 2) revisar y analizar alternativas para la incorporación y promoción 
de la participación privada en el desarrollo de nuevas fuentes de energía renovables no 
convencionales a la matriz energética resultante de la hoja de ruta de transición energética; 
y 3) apoyar al Ministerio de Energía y Minas (MINEM) en la promoción de la creación de un 
mercado de auditores energéticos certificados y difundir los beneficios de la realización de 
auditorías energéticas y la implantación de las mejoras propuestas.

Al respecto, esta Agencia otorga la “No Objeción” a dicha “Cooperación Técnica”, 
considerando que apoyará al MIMEN/Viceministerio de Electricidad en el desarrollo de una 
hoja de ruta para la transición energética y promoción de energías renovables para el 
desarrollo de programas de eficiencia energética.

Atentamente,

PERÚ
Ministerio 
de Relaciones Exteriores

Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional
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